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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 8.435/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

425/2013, a instancia de la parte actora Axesor Conocer para De-

cidir S.A. contra Transportes Secilla de Andalucía S.L., sobre Jui-

cio Monitorio, se ha dictado Resolución de fecha 5 de julio de

2013 donde la parte dispositiva es de tenor literal siguiente:

Dispongo: Declarando la falta de competencia de este Juzgado

para conocer de la presente "litis" por falta de jurisdicción, resul-

tando competentes los Juzgados de Primera Instancia de Córdo-

ba ante quien se deberá de presentar la correspondiente reclama-

ción el legal plazo (artículo 5 LRJS).

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes persona-

das, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer

Recurso de Reposición ante este Juzgado en el término de cinco

días hábiles a partir del de la notificación, advirtiendo a quien no

tenga consideración de trabajador, beneficiario del Régimen Pú-

blico de Seguridad Social, beneficio de asistencia jurídica gratuita

o Entidad u Organismo exento conforme al artículo 1.19 de la Ley

Orgánica 1/2009, que en caso de recurrir, deberá de consignar

por cada recurso interpuesto, en su caso, en concepto de depósi-

to en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Ba-

nesto, (0030) con número 1446 0000 30 0425 la cantidad de 25

euros, indicando en el apartado concepto del ingreso la palabra

"recurso de reposición" y debiendo acreditar la constitución del

depósito mediante presentación de copia de resguardo de ingre-

so a la interposición del recurso.

Así lo acuerda, manda y firma don Antonio Jesús Rodríguez

Castilla, Magistrado del Juzgado de lo Social 3 de Córdoba. Doy

fe,

Y para que sirva de notificación a la demandada Transportes

Secilla de Andalucía S.L., actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de septiembre de 2013. La Secretaria Judi-

cial, firma ilegible.

Martes, 22 de Octubre de 2013 Nº 202  p.1
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